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CONTRATO DE REPRESENTACION LEGAL DE TENEDORES DE BONOSSUSCRITO ENTRE BANCO DE OCCIDETTÉ SIE. i NEIUI FTDUCIARIA S.A.

Los suscritos, DANTEL RoBERTO cgyFl VANEGAS, mayor de edad, identificado conla cédula de ciudadanfa No. 79.146.131.de Úr"qrán,'"n su calidad de RepresentanteLegal de BANco D. E occlDENTE,-ident¡ncaoó cón 
"i 

Ñlr No. 890.30 o.2lg- 4 ro cualse acredita con certificado expedido por ta superintenáen"ia Financiera G óolombia, elcual hace parte del.presente'contratb, qy: enadelantsy para los efectos del presentecontrato se denominará EL EMISOÉ, de una parte, y, de ra otra, LUrs ERNESTOToRRES RoDRfGUEz, también mayor de éoao,' iolntif¡caoo ,oñ-n cédula de ,¡_{ d ,

;'#i"1i:':#¿ÍL?ii ::ár:"',"jtl ;iin'9fi;,""H,f ¡:ilsj:i$.1",',FltÉ$¡ 
H É idomicilio principar en ra ciudadoe eogotá, debidámánt" 

"onrtituida, 
ro cuar scon certificado expedido por.la superiñtendencia e¡nánr¡"ra de cotomb¡., cr"iá"jilll e *al presente contrato,-y:quien 

"ii .g-grg1t" r" á"nor¡n ará EL REPRESENTANTET ../ ?LEGAL DE Los rENEóoirES DE aóNos, 
"ñ¡"n"ñ án ce¡eorar er presenü#;# \J; Eque se regirá por ras siguientes cráusuras /gl ü ;;-eüisto en enár, po, ro;,!|il!|: TP ien et decreto 25s5 de 2010 (en aderante ra "Detreio-i!-nico"¡ y demás nornmodifiquen o adicionen, er có'digoJé óorri.ñt;;É.-i"y". 

"rp""iares 
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ysü s.Plt{'lal=s gug tsgurttll la 

E ÉcLÁusuLA PRIMERA: Eluus¡Óru DE BoNos. EL EMrsoR flevará a cabo un F¡ ÉPrograma de Emisión 
-y colocación-de bonos orc¡*r¡o, y/o subordinados que se d Edenominarán BoNos onorruRnros vlo sueónóñnoós BANCO DE OCGTDENTE , _por una cuantfa de hasta uN B,LLóN gj p"rit moneda regar corombiana($1'000'000'ooo'000,oo) para sei cololaoo.s gltre 

"ipuúli.o 
en generar incluyendo a losFondos de Pensiones y besantias cán sujeción a lo dispuesto por et decreto 2bs5 de2010' de acuerdo con lo senataáóLn el iurpártiuo-iiálpecto de Informa.ión qr" ", Mlparte integrante de este contrato. 

" -' ''v'vYl'rv ' 'vel 
ffih1g.

El Programa de Emisión y colocación de los bonos oidinarios y/o subordinados se hará 1..*
:: fj¡l¿Sb"ff$fl'S.f : " 

aomin¡stración estaá á 
"áreo 

ier Depósito óentrar¡zado 
| (h, 

I

lsE':J::llix?gl"xi';,.'ilTfl'Jlt*T;XJiEil3^i5f i5s,?,i,ilt'#3.SiffiBoNos con una anti.linacifn oe quincá'(15) dlas n¿u¡r"t'" la fecha en que se pretenda "*".**,]hacer efectiva la modificación, a 
"ié"tot 

üe icoroarlár-ñr"u", condicione, ."i:?i"ii: norenunciara|aRepresentaciónLegalde|osTeneooié'J.eono,,iég.i.|"p'LiiJl[Hm'
la cláusula décima segunda oe estüocumento. -- -- r;'errus' uegun ro prevlsto tn 
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clÁUSul-A SEGUNDA: OBJETO. El objeto del presente contrato es regutar tas
relAciones entTe EL EMISOR Y EL REPRESENTANTE LEGAL DE LOS TENEDORES
DE BONOS y determinar las obligaciones que este rlltimo debe asumir ante los
tenedores de los bonos emitidos por EL EM¡SOR.

CLÁUSULA TERCERA: REPRESENTANTE LEGAL DE TENEDORES DE BONOS. SC
designa como representante legal de los tenedores de los bonos a HELM FIDUCIARIA ''

s'A' n
Parágrafo: EL REPRESENTANTE LEGAL DE LOS TENEDOñES DE BONOS, dectara
que se encuentra debidamente facultado para suscribir y desanollar el objeto del
presente contrato y que no se encuentra en ninguno de los supuestos meneionados en
ef artículo 6.4.1.1.5 del Decreto 2555 de 2010, que le iñpida actuar como tal.' h*( {tsi
CLÁUSULA GUARTA: DEREGHOS DE EL EMtSoR. Además de tos consagrados en 54 E
las disposiciones vigentes y en el Prospecto de Información, EL EMISOR iéndrá los H E
siguientes derechos: .o+ :
1. Recibir oportuna cuenta det desanollo de las labores de EL REPRESENTANTE arJ 

.?

LEGAL DE LOS TENEDORES DE BONOS. QM H
2. Recibir las indicaciones y comentarios que EL REPRESENTANTE LEGAL DE LOS -E 3

TENEDORES DE BONOS formule, tendientes a la mejor ejecución del presente an Econtrato. i, fr
3. Exigir a EL REPRESENTANTE LEGAL DE LOS TENEDORES DE LOS BoNOS H g

que convoque la Asamblea General de Tenedores de Bonos y si éste no lo hiciere X 3
solicitar a la Superintendencia Financiera de Colombia que haga la convocatoria. ry, ¡f4. Exigir a EL REPRESENTANTE LEGAL DE Los TEÑEDoRES DE Los BoNos q B^
que cumpla con las obligaciones cOnsagradas en el Decreto Unico y demás normas i \
complementarias o que la adicionen, modifiquen o revoquen, en lo relacionado con '¡i

la representación legal de los tenedores de bonos.

cLAusuLA QUINTA: OBLIGACIONES DE EL EM|SOR. Sérán obtigaciones de EL
EMISOR las siguientes:
1. Informar a EL REPRESENTANTE LEGAL DE LOS TENEQOREq PE BONOS

cualquier situación que deterlore o pudiere llegar a deterioiar la calidad de la
emisión.

2. Cumplir con las obligaciones contempladas en el Prospecto de Información y las
emanadas del Decreto 2555 de 2010, y demás normas complementarias, en lo
relacionado con el Programa de Emisión y Colocación de bonos ordinarios y/o
subordinados materia del presente contrato.

3. SuministTaT a EL REPRESENTANTE LEGAL DE LOS TENEDORES DE BONOS
todas las informaciones que esta requiera para el desempeño de sus funciones y
permitirle inspeccionar en la medida que sea necesario para el mismo fin, sus libros
y documentos. lgualmente EL EMISOR desde ya ordena a su revisor fiscal

2
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Sum¡n¡stTaT a EL REPRESENTANTE LEGAL DE Los TENEDORES DE BoNoS
toda la información que ésta requiera para el desempeño de sus funciones, de
acuerdo con el numeral 3 del artfculo 6.4.1.1.7. del Decreto 2s5b de 2010.
PAgaT a EL REPRESENTANTE LEGAL DE Los TENEDORES DE BoNoS Ia
remuneración convenida, de acuerdo con lo previsto en este contrato.
Responder con los activos fideicomitidos, por el cumptimiénto de los compromisos
adquiridos en razón de la emisión de bonos, de acu'erdo con lo establecido en el
Prospegto de Información.

6. Sufragai los gaStos que ocasionen la convocatoria y et funcionamiento de la
Asamblea General de Tenedores de Bonos, conforme al artícuto 6.4.1.1.23 del
decreto 2555 de 201A. Estos gastos serán cubiertos por EL EMISOR directamente,7. fnformar a la süperirfiendencia Financiera de colombia y a EL REPRESENTANTE
LEGAL DE LOS TENEDORES DE BONOS cualquier situación o circunsti

l"*i:U6:glf j&,J$lJii"i?rcvante en rosiérm¡nos der arrrcuro r.rlT:ii:: ti
8' Cumplir con todos los deberes de información y demás obligaciones gue se derivan H F
^ de la inscripción en-el Registro Nacionalde valóres y Emisores ü g
9' cumplir con todas las obiigaciones que figuren en ál prospecto de Información, en :ü A

cualquier otro contrato suscrito en desarróllo del proceso de emisión oe oónos.'ari (]k Ccomo las demás que le conespondan por ley .50 
E

10' Hacer entrega al Depósito c'entralizáoo oá Valores de colombia s.A. DECEVAL F:;
. . 9'A, para su depósito, de los macrotítulo. r"pr"r"nt t¡uor de tos bonos . 

"r¡tir] 
" '- 

FD É
11, Enviar mensualmente al REPRESENTANTÉ r-eeÁi oe TENEDoRes oe üóruos. F ff

durante el término de duración del presente contrato una relación oe ¡a carftiü; qF g
bonos colocados, nombre del suscri¡or y número de los tftutos. ""--: -- 

ñ F12' Invitar al REPRESENTANTE LEGÁL oe los reÑeóonEs DE BoNos a todas q g
las Asambleas de Accionistas

1S. I¡Io¡Iry por escrito a EL REPRESENTANTE LEGAL DE Los TENEDORES DEBONOS dentro d_e los cinco J5) dlas-hábiles siguientes; cada vez que modifique ocambie'datos corespondientés a su dirección, O-om¡c¡iio, teléfonos, táx, ¡azrepresentación legal, v 
"n 

nn, óualqr¡?, circunstancia que varfe de la, que?:p.soT:a: JHJla firma del presente contrato, con base en ió á¡rp-ü..to en la circular il;n; ,_yry

;;ffiffi;au:q'ffi;ffi'ikffiru1HffiH
BoNos los recursos necesarios para realizar todos los actos oe aoministáün-; ;-'-.#
conservación que sean necesarios para el ejercicio de los oerectrós-y l; jJr*; i! n
f;'Jl',:f"T:ffrffi lffni?'",.:[*",!Trl:1s"x""iix':#ñ j:i¡"*".',?:',T@
para intervenir, en defensa de los derectros'de los tenedores de bonos;. ü;;; \f

Bogotá:Canera7No.z7¡8PisorqTeléfono:(P.B.X.)58r8r8rFax:339466t.9g466z.3,7ffi
cari: carle zz Nrrro:,i'*fj:[:i:1"t.*.i1.5:.*:ft 

li*¿ó;; F.,, ;s¿ííú-E'trJióTl,.,iginedenin¡ cane 7 No. 3e-zr5 oricina zor
leter.o,no; 

(4).6o4r.818. Fax: (4) vo5o57 B:,-.3llrine1, canéra ze r.ro. a!-zi-riJ.liráiliít tft;fiírTi.,.,'dts}]5rtii;3o?l
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2.

3.

judiciales en los cuales se pretendan desconocer tales derechos. En tal caso, EL
REPRESENTANTE LEGAL DE LOS TENEDORES DE BONOS, antes de pactar tos
mencionados honorqrios, deberá obtener de EL EMISOR su autorización escrita, en
cuanto al monto de los honorarios que pueda pactar y su forma de pago. En el
evento de que la autorización no se imparta dentro de tos cinco (5) áias naU¡es
siguientes a ta soticitud presentada por EL REPRESENTANTE Góru DE Los
TENEDORES DE BONOS éste quedará en libertad para reatizar la contratación
conforme a la propuesta de honorarios remitida.

16. Cuando se requiera, inscribir el nornbramiento del nueüo REPRESENTANTE
LEGAL DE LOS TENEDORES DE BONOS en el registro mercantil que lteva ta
Cámara de Comercio del Oom¡cilio principal de EL EMISOR, en forma inmediata a
su nombramiento.

Parágrafo: La administración y custodia de los tftulos a quedaya lugar, asi como la
expedición de certificados gstarán a cargo de DECEVAL S.A., de 

-acuerdo 
con el

contrato firmado entre este último y EL EMISOR. . ¡ :,
CLAUSULA SEXTA: FUNCTONES DE EL REPRESENTANTE LEGAL DE Los
TENEDORES DE BONOS. Además de las previstas en la ley, serán facultades de EL
REPRESENTANTE LEGAL DE Los TENEDORES DE BoNós |as siguientes:1. Realizar, todos los actos de administración y conservación que. sean necesarios

para el ejercicio de los derechos y la defensa de los intereses comunes de los
tenedores
Llevar a cabo los actos de disposición para los cuales la facutte la Asamblea
General de Tenedores, en los términos legales.
Actuar en nombre de los tenedores de bonos en los procesos judiciales y en los de'
liquidación obligatoria, quiebra o concordato, acuerdos de reestiucturación
empresarial previstos.en la ley 550 de 1999 o en la Ley 1116 de 2006, según sea el
caso, asl como también en los que se adelanten comó consecuencia de la toma de
posesión de los bienes y haberes o la intervención administrativa de que sea objeto
EL ElullsoR. Para talefecto, EL REPRESENTANTE LEGAL DE Los rer,¡eoones
DE BONOS deberá hacerse parte en elrespectivo proceso dentro deltérmino legal,
para lo cual acompañará a su solicitud, como prueba del crédito, copia auténtica del
contrato de representación legal de tenedores de bonos y una constancia con base
en sus registros sobre el monto insoluto del empréstito y suaintereses.
Representar a los tenedores en todo lo concemiente a éu interés común o colectivo.
convocar y presidir la Asamblea Generatde Tenedores de Bonos.
Solicitar a la Superintendencia Financiera de Colombia, .respecto del" Emisor, y
dentro de la competencia de esa Superintendenci4 tos informei que cohsidere del
caso y las revisio_ne_s_indispensables de los libros de contab¡l¡dad y demás
documentos del EMISOR.
Informar a los tenedores de bonos y a la Superintendencia Financiera de Colombia,
a la mayor brevedad posible y por medios idóneos, cualquier incumplimiento de las
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Teféfono: (4) 6o4t8t8 Fax: (d 3ro5o5? Bucaramanga: Carrera 29 No. 45-7 piso 
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obligaciones de EL EMISOR o sobre la existencia de cualquier circunstancia que
origine el temor razonable de que se llegue a o¡crro incumilimiento, asi como decualquier hecho qYe. af99te- o- pueda aiectar de forma significativa la situaciónfi.nanciera y /o legal de EL EMÉOR. Dicha ¡ntormac¡on se realizará dentro de los
9Sf (1ol dias hápilessig_uientes al conocim¡árt" óói parre det REpREsENTANTELEGAL DE Los rENEÓÓRES DE BoNos oe láocunbncia de tal incumptimiento.8' El REPRESENTANTE LEGAL DE Los TENEóoñEs DE BoNos deberá cumptircon todas v cafa ,l?=de las obligaciones emanadas def prospecto oe iniórmación y

^ g9n_clalquier o!!1gg_lga!Én suJdispongan tas reyés vigentei.I' El REPRESENTANTE ¡-eoel oe Los-TENEDóñEsbe eoNos deberá guardarreserva sobre los informes gue reciba respecto de EL EMlsoR t b; prohibidorevelar o divulgar las circunstancias y oétaies qu" nro¡"re conocido sobre los. negocios de éste en cuanto no fuere esirictamente ind¡sú;rá¡¡* pJráü resguardode los intereses de los tenedores de bonos.
10'Dirigirse a la superintendencia Financiera de colombia a fin de que ésta, si asf loestima conveniente' exija a la entidad em¡sora la constitucibn de garan¡asespeciales y la adopción de medidas de conservácibn v r"griüáá ü lo, bienesgravádos con las mismas.
11' Denunciar ante las autoridades competentes las irregularidades que puedancomprometer la seguridad o los intereses de los tenedores de bonos.12. Llevar el libro de actas de ra Asambrea de reneooreg'
13. Percibir los honorarios por su serv¡cio.tt 

Ir:"#"¿t;:'|f,|offiHenencuentren 
incluidas o se deriven det presente cpntrato y el

Parágrafo 
" Primero: En er evento que, de ra información obtenida, ELREPRESENTANTE l-EGAl- 

-Oe-Lós 
rÉrueooñes oe BoNos infiera que esnecesario examinar los libros de EL_EMlsoR ó sol¡ciüt información adicional, ELREPRESENTANTE LEGAL DE IOS TENEDORES-üE BONOS POdrá fOTMUIATdirectamente a EL E.U'SOR tos requerim¡";d;;i-;;;.. '

Parágrafo segundo: salvo. en 
19 

que concierne a ra información a que se refiere elnumeral 9. de ra presente cláuiula, EL nEpneseNTANTE LEGAL DE LosTENEDoRES DE aoruqs deberá tuaroar r'"ruti rooo'lo, informes que reciba de lasuperintendencia Financiera oe coiom¡i". o á9luáriiieiotru autoridad respecto de ELEMlsoR y le es prohibido reveláro Jivulgar l"s cirérñstancias y detalles que hubiereconocido sobre los negocios de ésta en cuanto no fuere estrictamente indispensablepara el resguardo de los intereses de los tenedores de los bonos.

CLÁUSULA SÉPnMA: REGLAS DE CONDUCTA.- En ejercicio de sus funcionescomo REPRESENTANTE LEGAL DE LOS reñeoóhlc'oe BoNOS, deberá adoptarlas siguientes reglas de conducta:
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a. Ajustar sus actuaciones a las reglas establecidas en el decreto.2555 de 2010, y en
las demás disposiciones vigentes, revelando adecuada y oportunamente a la
Superintendencia Financiera de Colombia y a los tenedores de bonos, toda
información relevante acerca del EMISOR y/o de sí misma.

b. Abstenerse de realizar operaciones en que exista un interés involucrado que real o
potencialmente se contraponga al interés de los tenedores de los bonos que den
lugar al desconocimiento de los intereses comunes y colectivos de los mismos o a la
ejecución de actos de administración y conservación en detrimento de los derechos y
la defensa de los intereses que les asisten a todos y cada uno de ellos, privilegiando
con su conducta intereses particulares.

c. lnformar inmediatamente a la Superlntendencia Financiera de Colombia sobre
cualquier situación o evento que pudiera implicar conflicto de interés en sus
actuaciones frente a los tenedores de los bonos. De conformidad con lo establecido
en el artf culo 7.6. 1 .1 . 1 . del decreto 2555 de 2010, se entiende por conflicto de interés
la situación en virtud de la cual una persona en razón de su actividad se enfrenta a
distintas altemativas de conducta con relación a intereses incompatibles, ninguno de
los cuales puede privilegiar en atención a sus obligacioneg legales o contractuales.
Para el caso de quienes actúen como representantes legales de tenedores de bonos,
se considera que, entre otras conductas, habrÍa conflicto de interés cuando la
situación implique la escogencia entre: o 

¡,1. El beneficio propio y el de los tenedores de bonos que se representa. "

2. El beneficio de la matr2 o controlante propia y el beneficio.de los tenedores de
bonos.
3. El beneficio de otra entidad subordinada a la misma matriz o controlante y la

utilidad o beneficio de los tenedores de bonos.
4. El beneficio de terceros vinculados al REPRESENTANTE LEGAL DE LOS

TENEDORES DE BONOS y la utilidad o beneficio de dichos tenedores.
5. El beneficio de otro cliente o grupo de clientes de la entidad y la utilidad o

beneficio de los tenedores de bonos.'
Parágrafo: En este caso, la actuación det REPRESENTANTE LEGAL DE LOS
TENEDORES DE BONOS quedará en suspenso, sin que se genere .ninguna

responsabilidad a cargo del REPRESENTANTE LEGAL DE LOS TENEDORES DE
BONOS, hasta tanto se pronuncie la Superintendencia Financiera de Colombia.

d. Inhibirse para el ejercicio de la representación legal de tenedores de bonos emitidos
por cualquier entidad respecto de la cual exista una de las inhabilidades señaladas
en el artfculo 6.4.1.1.5. del Decreto 2555 del 2010.

e. Abstenerse de dar cualquier tratamiento preferencial a un tenedor o grupo de
tenedores,

f. Convocar a la asamblea de tenedores de bonos cuando ló considere conveniente,
cuando se lo solicite EL EMISOR ó un número plural de tenedores de bonos que
representen no menos detdiez por ciento (19%) de los bonos en circulación. En caso
de reNuencia del REPRESENTANTE LEGAL DE LOS TENEDORES DE:AONOS en
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efectuar bicha cohvocatoria, los mismos podrán solicitar a la Superintendencia
Financiera de Colombia que efect¡ie ta convocatoria.

g. Convocar a la Asamblea de tenedores de bonos, para que decida sobre su
reemplazo, cuando erf el curso de la emisión se encuentre en una situación que
inhabilite a la entidad para continuar actuando como su representante. Dicha
convocatoria deberá efectuarse dentro de los cinco (5) dfas hábiles siguientes a la
ocurrencia o conocimiento de la referida situación

h' Sustraerse de realizar cualquier conducta qu" de conformidad con las normas
legales y/o el concepto de la Superintendencia Financiera de Colombia atenten
contra el adecuado ejercicio de sus funciones como REPRESENTANTE LEGAL DE
LOS TENEDORES DE BONOS.

i' Convocar a la Asamblea de los Tenedores de Bonos, cuando la Superintendencia
Financíera de Colombia le ordene en los casos 

"n 
qu'" existan hechbs graves que

deban ser conocidos por los Tenedolglde B_onos y qü¿ puedan determinar que se leimpartan instrucciones al 'REPRESENTANTE I-ÉCÁi DE LOS TENEDORES DEBONOS o que se revoque su nombramiento.j' Solicitar a EL EMISOR la expedición de bonos definitivos a la orden de los
Tenedores de Bonos en et evenio en el que el contráio de Depósito sea terminadode forma anticipada de acuerdo con los términos aili prev*i,it t-¡i-Emlson no
designe una nueva entidad para actual como Depositarió antes oe la sigu¡ente fechade pagos, de conformidad con [o establecido en e¡ Crospecto de Infonnaóion.

cLAusuLA OCTAVA: DURACIÓN. El término de duración de este contratoconesponderá al de la total amortización del capital de los tltulos, de acuerdo con elProspecto de Informaciórranexo y dos (2) meses i:árenáario mes.

cL/ÁusuLA NovENA: ne'sponsABrlrDAD. EL REpREsENTANTE LEcAL DE LosTENEDoRES DE BoNoS responde hasta por culpa leve en eldesempeño de su cargo.

DÉCIMA: REMOCIÓN. EL REPRESENTANTE LEGAL DE LOS TENEDORES DEBoNoS podrá ser removido en cualquier tiempo por h Ár.rblea General de tenedoresde Bonos y en ese caso el presente contrato quedará automáticamente terminado,teniendo en cuenta ro previsto en ra cráusula décim'a tercera.

CLÁUSULA UNDÉCIMA: REIUIUNERAGION. EL EMISOR TECONOCETá AtREPRESENTANTE LEGAL DE LOS TENEDORES DE Éonos, durantsta vilencia oetpresente.contrato y a partir de la publicación del primer aviso de oferta de la emisión,una comisió-n equivalente. a dos punto cero (2.0) salarios mfnimos legales mensualesvig.entes más lVA, pagadera mes vencido, por'már o imrción de mes más et IVAaplicable.

La factura deberá ser cancelada dentro_de lgs_tglnta (30) días calendario siguiente a lafecha de supresentapión pgr parté de HELM F|DU¿aÁRih s.e.
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En el evento que las facturas no sean canceladas dentro del término prev¡sto para ello,
se causarán intereses de mora a la tasa más alta perm¡tida. por,la ley.. QL EMISOR
acepta expresamente que la certificación sobre el monto de la remuneracióñ adeudada
a EL REPRESENTANTE LEGAL DE LOS TENEDORES DE BONOS suscrita por el
Representante Legal y el Rev¡sor F¡scal de EL REPRESENTANTE LEGAL DE LOS
TENEDORES DE BONOS, junto con este contrato, tendrá mérito ejecutivo suficiente
para ser efectivo su cobro a EL EMISOR y renuncia desde ya a que se le requiera para
constituirlo en mora.

Parágrafo: EL EMISOR correrá con todos los costos y gastos que se generen por el
proceso de emisión de los bonos. Adicionalmente correrá con todos los gastos que se
deriven de la celebración de las Asambleas Generales de Tenedores de bonos,
ordinarias o extraordinarias.

CLÁUSULA DUODÉGIMA: RENUNCIA. EL REPRESENTANTE LEGAL DE LOS
TENEDORES DE BONOS podrá renunciar a la designación efectuada por EL EMISOR
en cualquiera de los siguientes eventos:

1. Cuando, previa certificación de la Superintendencia Financiera de Colombia, se
presenten graves motivos que impidan el cumpl¡miento de las obligaciones frente a
los tenedores de titulos y/o ftente a EL EMISOR.

2. Cuando el hecho de mantener la representación de los tenedores de bonos,
implique un perjuicio grave para sus intereses o haga excesivamente oneroso el
cumplimientodelcontrato. . o q"

3. Por disolución de EL REPRESENTANTE LEGAL DE LOS TENEDORES DE
BONOS.

4. Por incumplimiento de EL EMISOR en el pago de la remuneración estipulada, previa
notificación escrita por EL REPRESENTANTE LEGAL DE LOS TENEDORES DE
BONOS.

5. Por ocultamiento debidamente comprobado o por Ia inclusión de información falsa
en los informes requeridos por EL REPRESENTANTE DE LOS TENEDORES DE
BONOS.

6. Cuando concurra en EL REPRESENTANTE LEGAL DE LOS TENEDORES DE
LOS BONOS cualquier causal que lo inhabilite para ejercer la representación de los
tenedores, de acuerdo con el artlculo 6.4.1.1.5 del Decreto 2555 del 2010 y demás
normas que regulen la materia.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: REGISTRO. EL EMISOR iNSCribirá EI NOMbTAM¡ENIO

de EL REPRESENTANTE LEGAL DE LOS TENEDORES DE BONOS en el Registro
Mercantilque lleva la Cámara de Comercio deldomicilio principal de EL EMISOR. Este
nombramiento permanecerá vigente frente a EL EMISOR, los tenedores de bonos y
terceros, hasta cuando se inscriba un nuevo representante,-por virtud de renuncia o
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remoc¡ón de la anterior] En todo caso, EL REPRESENTANTE LEGAL DE Los
TENEDoRES DE BoNos continuará obligada a cumpl¡r ron ,u, funciones, mientras seproduce el nuevo nombramiento y su inscñpción se lleve a cabo.
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CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: coI.IvocAToRIA DE LA ASAIUIBLEA GENERALDE TENEDORES DE BoNoS. La realización de tas Asambleas de Tenedores deBonos. se regirá por las normas legales establecidas para el efecto por laSuperintendencia Financiera de Colombla. La convocaioria para las Asambleas deTenedores de Bonos se hará mediante avisos en formJ destacada en los diarios El
ITpo y/9 La República y/o Portafolio, o por cualquier otro medio idóneo a criterio dela Superintendencia Financiera de Colomb¡a qrá éárantiie iguatmente la más amptiadifusión de la citación, con o_cho (8) dlas 

'hábfuJ 
d-e anticipación a la reunión,informando a los Tenedores de Bonos si se trata de una réunión de primera, segunda otercera convocatoria, el lugar, la fecha, la hora y ei órOán del día de la asamblea ycualquier otra información o advertencia a que haya lugar de acuerdo con lo-pievisto enel Decreto 2555 de 2010. Las normas'aplica'bles-para la celebración de dichasasambleas serán las previstas por el Decieto zsss 

-oe 
2010 y las normas que lamodifiquen,":adicionen o sgstituyán y el ProspeAo or ¡nto-rcién, .n n qü" resultepertinente.

La Asamblea General de Tenedores de Bonos se reunirá por convocatoria delREPRESENTANTE LEGAL DE TENEDORES oE eóÑoé y/o det EMtsoR, tas cuatesse llevarán a cabo en ta sede administrát¡vá oe EaEiits,bR, esto es, en la ciudad deBogotá' D'c. Los avisos de convocatoria que ;; h;ñ;; ta asambtea de tenedoresde bonos deberán contener la dirección exacta donde la misma se llevará a cabo.

cLAusuLA DECIMA QuINTA: ENAJENACIoNES. cuatquier enajenación, gravamen,embargo y demás limitaciones al dominio rinicamentéiuri¡r¿n eteóios iesó""to de ELEMISOR, EL REPRESENTANTE LEGAL DE I-OS iCTEDORES DE BONOS Yterceros, cuando cualquiera de tales situaciones sea formalizada conforme lo establecela ley y el Prospecto de Información.

CLÁUSULA DEC¡MA SEXTA: CUENTAS Y REGISTROS. EL REPRESENTANTELEGAL DE Los TENEDoRES DE BoNos, llevará oá acüeroo con las normas tegates,en cuenta de orden, cuentas y registros separados del desanollo de la emisión a la quese refiere este contrato.

CLAUSULA DÉclMA SEPTIMA: cosros y GAsros: Los costos y gastos necesariospara el curnplimien!? dgl gbie!.o.der presente contrato y to, que se generen por sucelebración," ejécuc¡óh, des"anollo v liquldacion, se"r, .16é o_. origen contractual o legal,al igual que la remuneración de eL nEpnesEñTÁñiEieea¡- DE Los TENEDoRE'DE BoNos serán a cargo del EMlsoR, qu¡"n lot'p"g;rá con la sola demostración
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sumaria de los mismos, dentro de los cinco (5) días hábiles s¡guientes a la presentación
de la cuenta por parte de ésta, en la dirección que se encuentre en sus registros.
Se considerará como gastos los siguientes, en el siguiente orden de prioriáad:
1. La comisión fiduciaria.
2. Los gastos de traslado en que incuna EL REPRESENTANTE LEGAL DE LOS
TENEDORES DE BONOS para atender las obligaciones relacionadas con el objeto del
presente contrato, tales como, pero si limitarse a, tiquetes aéreos, gastos de
desplazamiento y estadla, que hayan sido previamente.aprobáOos Bor EL E1UISOR.3. Los honorarios y gastos de los Asesores Extemos en materia jurfdica, financiera
y tributaria, entre otros, necesarios para cumplir con el objeto del presente contrato, que
hayan sido previamente aprobados por EL EMISOR.
4. El pago de los tributos (impuestos, tasa y contribuciones de cualquier orden
tenitorial o administrativo) y otros gastos que se causen con ocasión de la celebración,
ejecución, terminación y liquidación de este contrato.
5. Los gastos que ocasione la liquidación del presente contrato.6 Todos aquellos gastos directos o indirectos que sean necesarios para el buen

191-1o_o!o del objeto del contrato, que hayan sido previamente aprobados por EL
EMISOR.

Parágrafo Primero: EL REPRESENTANTE LEGAL DE Los TENEDORES DE
BONOS no asume con recursos propios los gastos derivados del presente contrato.

Parágrafo Segundo: Los costos y gastos que se generen en ejecución del presente
co¡trato, serán pagados directamente por EL EMlsoR, quien tos pagará al
REPRESENTANTE LEGAL DE Los TENEDORES DE LoS BoNoS cón ta sota
demostración sumaria de los mismos, dentro de los cinco (0S)dias hábiles siguientes a
la presentación de la cuenta por parte de ésta, en la dirección que se encuenlre en sus
registros. Las sumas derivadas de estos conceptos y las de la remuneración del EL
REPRESENTANTE LEGAL DE Los TENEDORES DE.t-os.BoNos¡,, causarán
intereses de mora, a raz6n de la tasa comercial máb alta permitida. No obstante lo
anterior, en los eventos en que el gasto sea previsible, EL REPRESENTANTE LEGAL
DE LOS TENEDORES DE LOS BONOS solicitará los recursos al EMISOR con una
antelación de cinco (5) días hábiles.

CI-ÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: Teniendo en cuenta ló preceptuado en la Circular
Extema No 038 del 18 de junio de 1997 emanada de la Superintendencia Bancaria hoy
Superintendencia Financiera de Colombia, EL EMISOR se obliga a actualizal
anual¡nente la información señalada en el formulario que para tal efgcto le remitirá EL
REPRESENTANTE LEGAL DE LOS TENEDORES DE BoNos, aI igual que
suministrar los documentos pertinentes requeridos por la misma.

CLAUSULA DECIMA NOVENA: GESTIÓN DE RIEsGos. HELM FIDUcTARIA s.A.
cuenta con sistemas especiales de administración de Riesgo de Mercado, Crédito,
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Operacional, Prevención de Lavado de Activos y F¡nanc¡ación de Actividades Terroristas
a los cuales se encuentran sometidos los negbcios fiduciarios celebrados por ésta envirtud de la aplicación de las normas vigentes.

En.todó caso las partes manifiestan que conocen y aceptan que la gestión de riesgoses la prevista en la situación actual dei negocio, p"io la misma no es taxativa dado queen el desanollo y ejecución del contratioe piüucia se pueoen presentar situacionesque generen nuevos riesgos los cuales serán mitigados por los mecanismos que en suoportunidad acuerdan las partes.

cLÁusuLA VIGESIMA: CONFLICTO DE TNTERÉS. El presente contrato ha sidoevaluado respecto de la existencia dg_r¡ posiule cotm¡ito de interés de los queestablece el¡umeral 9', artículo 146 del g.O.S.f. v.orá resultado de dicha evaluaciónno se enconlró un cdnflicto de esas caracterlsticás. se prevé como r".ánirro prr.conjurar una situaci,5jjlu]tplique un'conflicto de interés en.los términos det numerat9'' 'artículo 146 del E.o.s.p', bn e¡ evento..de que se fresente durante la ejecución delnegocio, el siguiente proóedimiento: ldentificado ri ránnirto de interés, se pondrá enconocimiento de la Administración de la Fiduciari. á¡.rr. ritración a fin de que sea ésta
lt 9." estudie y determine si en t""¡id"d r" r*ñória I torara las determinacionespertinentes para su manejo.

CLAUSULA V¡GESIMA PRIMERA: DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES. PArAtodos los efectos se tendrán como domicirios d; ras p;;, ios siguientes:. EL EMISOR:
Dirección: Canera 4a No. 7-6i piso 15, Cali
Teléfono: BE6 1l l1 Ext, 1030, Cali
Fax: 886 12 83, Cali
E-mail de contacto: JBamey@bancodeoccidente.com.co

. EL REPRESENTANTE LEGAL DE LOS TENEDORES DE BONOS:Dirección: canera 7 No.27 - 18, piso 19¡"iJ;ñ; o! aogota o.c.Teléfono: SBlBlgl extensión SSó7
Fax:3276732
E-mail de contacto: Johanna.salem@grupohelm.com
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cLAusuLA ucÉslMa sieuruDA: ANEXos. Forman parte integrat oel iresentecontrato: 1' Los certificados de existencia y represeniac¡on de las partes. 2. Todas lascomunicaciones que se generen en desanóil" ¡"i;;;;nte contratd. s. gl prospecto defnformación del.Programa de em¡s¡on v Co¡JcaJ¡ol'oe los bonos ordinarios. 4. La, T:9lytió.n emitida por.la Superintendencia r¡nánciára de Colombia,.mediante ta cual se' autorice la emisión de los Bonos Ordinarios
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CLAUSULA UGÉS¡MA TERCERA: DOMIC¡LIO. Para todos los efectos legales y
contractuales las partes fijan como domicilio la ciudad de Bogotá.

clÁusut-A vrcÉsruA cuARTA.- soLuclón oe coNTRovERSTAS: 1) ARREGLo
DIRECTO DE CONFLICTOS: En caso de surgir diferencias entre las partes por razón o
con ocasión del presente negocio jurídico, deberá agotarse, en primer término, la etapa
de arreglo directo. Para tal efecto, las partes dispondrán de diez (10) Días hábiles,
contados a partir de la fecha en que cualquiera de las personag que integran una de las
partes requiera a las denÍás, por escrito en tal sentido, designando la persona que la
representará en dicha negociación. Dicho término podrá ser prorrogado de común
acuerdo escrito. Las demás partes convocadas, deberán "informar por qscrito a la
convocante, dentro de los tres (3) dfas hábiles siguientes, la persona deslgnada por
cada una de ellas para la negociación. Si pasado dicho término alguna de las
convocadas no comunica tal designación o si vencido el término de los 10 dias hábiles
no se suscribe un acuerdo por todas las partes, se entenderá que no tienen ánimo de
arreglo. 2) ARBITRAMENTO:Agotada la etapa de aneglo directo, las controversias que
surjan entre las partes a causa del presente negocio o en relación con el mismo, se
resolverán por un tribunal de arbitramento ante el Centro de Arbitraje y Conciliación
MARCO, que administra el Autonegulador del Mercado de Valores (AMV) de acuerdo
con las siguientes reglas: (i) Cualquiera de las partes deberá concunir ante el Centro de
Arbitraje y Conciliación MARCO, solicitando la convocatoria de las partes y )a
conformación del tribunal el cual estará integrado porun (1)arbitro designado por el
Centro de Arbitraje y Conciliación MARCO en caso de que las pretensiones
sean iguales o inferiores a mil (1000) salarios minimos legales mensuales vigentes o
por tres (3) árbitros designados uno por cada parte y el tercero por el Centro de
Arbitraje y Conciliación MARCO en el evento que la cuantia de las pretensiones sea
superior a mil (1000) salarios minimos legales mensuales vigentes; (ii) la organización
interna, las tarifas y honorarios del tribunal se sujetarán a las reglas previstas para el
efecto por el Centro de Arbitraje y Conciliación MARCO (iii) el tribunal funcionará en
Bogotá D.C., en la sede del Centro de ArbitraJe y Conciliación-MARCO; (iv) el tribunal
decidirá en derecho y aplicará la normatividad Colombiana; y (v) Los costos
del Tribunal serán asumidos por la parte vencida para lo cual el presente documento
prestaméritoejecutivosinningunaotraforma|idad"o.,
PARAGRAFO: OBLIGACIONES NO SUJETAS A EL PROCEDIMIENTO DE ARREGLO
DIRECTO DE CONFLICTOS Y/O ARBITRAMENTO: El ejercicio de los Derechos
derivados de obligaciones crediticias, contenidas en tltulos valores o documentos de
deuda que presten mérito ejecutivo, no estárán sometidas al procedimiento de aneglo
directo de conflictos y/o Tribunal de Arbitramento establecidos en la presente cláusula.
El o los acreedores, podrán llevar a cabo las acciones y procesos de cobro y ejecución
de las obligaciones y garantías por la vla ejecutiva ante la justicia ordinaria. "

cLÁUsuLA ucÉstMA eutNTA.- INDEPENDENC|A LABoRAL: Cada parte
responsable por la supervisión, dirección y control de su propio personal.

Bogotá: CarreraT No. 27.18 Piso 19 Teléfono: (P.B.X.) 58r8r8r Fax: 3Bgq66l - ?f,gq662 - 3276n2 A.A"241644
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REPRESENTANTE LEGAL DE LOS TENEDORES DE BONOS actuará en formaindependiente como verdadero empleador oe sustrau.jáoor.r, con plena autonomfatécnica y de diregqó_n, por cuánto_- 
191 -s_e¡r¡"ios iue se contratan crejan alREPRESENTANTE LEGAL DE LoS TENEDORES DE ebNOs en ptena tibertad paracumplir sus obligaciones y efectuar los estudios, trámites y tráua¡os gue se leencomiendan de acuerdo con sus necesidades. En ronr"rr"ncia, serán del exclusivo

9199- Y TESPONSAbiIidAd dEI REPRESENTANTE LEGAL DE LOS TENEDORES DEBoNos, los salarios, las prestaciones sociales, indemnizaciones y subsidios decarácter legal o cgrygl9io¡1r qr" tglq. .gue reconocer a sus trabajadores. ELREPRESEI{TANTE LEGAL"DE Lós rer,lÉoonEs óe eÑos indemn izará atEMtsoRpor todo'perjuicio que para éste se derive oe recÉmác¡ones judiciales o extrajudicialesque en su contra interpongan los funcionarios de aquél o dé sus subcontratistas, conocasión de la ejecución deipresente contrato.

PARÁGRAFo PRIMERO.- Por la modalidad del presente contrato se entiendepertenecerte á¡ En¡¡soR , en cañJao de beneficiário-d"l servicio, las facultades deinspección, auditori.a y formulac¡on ae 9rg"i"nóür,'i", cr.l"s están limitadas. en suextensión a lo estipulado. en el presente-contrato'y sienoo ejercidas por ministeriocontractual, no podrán ni aún aócidentalrne¡G-;;¿ -ningun 
efecto legal directo, niindirecto, equipararse_3_lllfuncioles inneátes'a la autorioao patronal frente a losdEPENdiENtES dCI REPRESENTANTE LEGAL OE rbS iETEOOdES DE BONOS, POrcuanto el impartir ordenes, dar instrucciol919 ¡rñ;r reglamentos internos competeen forma exclusiva aIREPRESENTAÑTE LEGA| üdlós reruEDoREs DE BoNoS

PARAGRAFO SEGUNDO: EL REPRESENTANTE LEGAL DE LOS TENEDORES DEBoNos se encuentra obligado a presentar ante el EMlsoR todos los soportes queacrediten el cumplimíento de trt obligac¡on"i tiéni" l-i" seguridad soc¡áL en satud ypensiones, contra ra sora soricitud por parte der EMrsoR. En caso de que ELREPRESENTANTE LEGAL DE Lbb TENE_DOñES'-bE BONOS NO ACrEditE CIcumplimiento .de. tares gbrigacionás, er eurdón podrá dar por terminadouniraterarmente er _presente 
-contrato. 

EL REPREéÉNTANTE LEGAL DE LOSTENEDORES DE a-oNlos oeoáralrt no desea afitiarse at sistema Generat deRiesgos Profesionare_s, por intermeáio der. EMrsoR, y por ende, ribera ar EMrsoR decualquier responsabilidad derivaoa áe cualquieirieu'gá ;;i"r"nte a la prestación de losservicios que se contratan.

CLÁUSULA VIGESIMA SEXTA.. EL REPRESENTANTE LEGAL DE LOSTENEDoRES DE BoNos rel eürson o.9craá;t;;;r"cen gue ra inrormación quelleguen a conocer de la.otrá parte con motlvo del presente contrato, será de carácterconfidencial cuando asf.lo señalen fór escrito. ra iual-se encontrará suJeta a reserva,'por ende se abstendrán de revetarla a.terceros, e instruirán a sus'empleados ydependientes para mantener la confidencial¡oáb 
-sóLre 
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REPRESENTANTE LEGAL DE LOS TENEDORES DE BoNoS y EL EMISoR así
como sus funcionar¡os, se abstendrán de reproducir, copiar, entregaia terceros o hacer
uso indebido de la información o de cualquier tipo de documentación que sea calificada
como confidencial y en todo caso deberán restituirla a la otra parte.

PARÁGRAFO PRIMERO: EL REPRESENTANTE LEGAL DE LOS TENEDORES DE
BONQS y EL EMISOR aceptan devolver, o en el caso de medios magnéticos
electrónicos o digitales, borrar o volver ilegible, a elección de la otra parte, los máteriales
suministrados por que contengan información confidencial, incluyendo, pero sin limitarse
a ello, documentos, formularios, profoffi?S, dibujos, modelos, prototipos, bosquejos,
diseños, listas, escritos, medios magnéticos y cualquier otro medio tangible.

PARAGRAFO SEGUNDO: En todo caso, EL REPRESENTANTE LEGAL DE Los
TENEDORES DE BONOS y EL EMISOR indemniza¡án a la ótra parte por todo perjuicio
que se derive de cualquier infracción al deber de confiiencialidaci y demás obligacíones
que se pactan en esta cláusula.

cLÁusuLA vrcEslMA sÉPnMA.- PRoptED AD rNDusrRtAL: Los derechos y el
manejo de cada una de las partes sobre la propiedad industrial se regularán de acuerdo
con los siguientes parámetros:

Los derechos de propiedad sobre las marcas, nombres, logos y emblemas que utitizan
cada una de las Partes son de su propiedad exclusiva. Por lo tanto, su utilización en el

. presente Contrato no constituye en ningtin momento un derecho o participación de la
propiedad de los mismos para la otra Parte.

Ninguna de las Partes podrá utilizar la marca, el nombre, el logo y el embfema o
cualquier otro signo que lo distinga sin que exista autorización previa de la otra Parte.

Cualquier violación a lo aquí previsto dará lugar a terminar el presente Contrato por la
Parte cumplida, sin necesidad de preaviso y sin perjuicio de las indemnizaciones a que
hubiere lugar.

En caso de incumplimiento de alguno de los parámetros anteripres pgr"una de las
Partes, ésta se hará enteramente responsable por 1as implicaciones ecónómicas y
jurídicas que se generen del mismo, tales como daños, perjuicios, sanciones.

Bogoiá: Carrera 7 No. z7-r8 Piso r9 Teléfono: (P.B.X.) 581818¡ Fax: J39 466.t - ngq66z - )2767t2 A^A.241644
Cail: (¿lls 22 N No. 6 A'24 Oficina zo¡ Santa Mónica Teléfono: (P.Bx) 4861818 Fax: 4861818 Ext. 3229 A-A,11497 Medellin: Calle 7 No. 39-zr5 Oficina zor
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uLr vreÉstMA ocrAvA,- ces¡ón: EL REPRESENTANTE LEGAL DE Los
oRES DE BONOS 19 podrá ceder el presente contrato sin la previa autorización
y escrita del EMISOR.

EL REPRESENT DE LOS
EL EMISOR

LUIS ERN

constancia se,firma"en la'ciudad de Bogotá D.c., en dos ejemplares, a los
riete (27) de octubre de 2010.

DANIEL ROBERTO GOMEZ VANEGAS

Ut C.C. No,79.146.131 de Usaquenr REPRESENTANTELEGAL
BANCO DE OCCIDENTE S.A.
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Ante elde:pacho de ta lt0TARlA 29 0E BOGOTA DC, [ ,'
compan'ció quien se identificó como¡ ffi,f¡ Sl

t
aLt

y declaró que reconoce
de este docurnento, su


